
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ejecutivo laboral 

Radicación: 73001-31-05-006-2017-00433-00 

Demandante(s): 
Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Demandado(a): Triángulo Textil Ltda. en Liquidación 

Tema: Resolución de excepciones  

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: decisión de excepciones (artículo 42 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con el artículo 443 del C.G.P.) 

 

Fecha: 10 de agosto de 2022 

Hora inicio: 2:11 p.m. 

Hora fin: 2:48 p.m. 

 

Asistentes 

 

Ejecutante:  Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. 

Apoderado(a):  Leonel Orozco Ocampo 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 
Como quiera que la parte ejecutada se encuentra representada por 

curador ad-litem, se declara fracasada esta etapa procesal. 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Auto de sustanciación: incorpora prueba 

 

Se incorporan los documentos visibles en los archivos 038 y 042, que 

corresponden a las respuestas allegadas por la Cámara de Comercio de 

Ibagué y la Superintendencia de Sociedades. 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como quiera que las partes no pidieron pruebas diferentes a las que ya 

reposan en el expediente, se declara clausurado el debate probatorio. 



 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Se concede el uso de la palabra al apoderado de la ejecutante para que 

presente sus alegatos. 

 

RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Bajo las consideraciones expuestas, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de prescripción propuesta por 

el curador ad-litem de TRIÁNGULO TEXTIL LTDA. EN LIQUIDACIÓN.  

 

SEGUNDO: DISPONER la terminación del proceso ejecutivo y el archivo del 

expediente. 

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas por no encontrarse causadas. 

 

La decisión se notifica en ESTRADOS.  

  

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación   

   

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por la sociedad ejecutante, por lo que se ordena la remisión del expediente 

a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué.   

   

La decisión se notifica en estrados.   

  

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/68f1e1ec-95b1-4f8e-a3a2-
c1c5f8ac164a?vcpubtoken=65082c0d-1308-40b8-9141-10fbb0e1b1b0 

 
 

    

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ   

  

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE  

Secretaria Ad hoc  
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